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CLAÚSULA 1: OBJETO

Las  presentes  condiciones  particulares  completan  las  condiciones  generales  del  servicio  y  las
condiciones particulares de alquiler de un servidor dedicado. 

Su objetivo es definir las condiciones aplicables al servicio de Ancho de Banda. 

Las peticiones y la utilización de este servicio estarán sujetas a la aceptación plena de las presentes
condiciones contractuales. 

CLAÚSULA 2: DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO

OVH ofrece a sus Clientes cuya actividad implique necesidades específicas en materia de Ancho de
Banda que no puedan cubrirse con los productos incluidos en los servidores dedicados de OVH, y que,
por tanto,  requieran un consumo significativo y/o continuado de Ancho de Banda, la posibilidad
de contratar una de las tres ofertas que han sido especialmente concebidas para ellos. 

Estas opciones permiten ajustar el tipo y la capacidad total del Ancho de Banda saliente del servidor,
excluyendo el Ancho de Banda interno a la red OVH.

Este Ancho de Banda no puede ser en ningún caso compartido entre varios servidores. 

Los Clientes que dispongan de al menos un Servidor Dedicado compatible pueden contratar
estas ofertas en cualquier momento directamente desde su Interfaz de Gestión.

Una vez suscrito, el servicio de Ancho de Banda se asocia al Servidor Dedicado asignado y se vincula
automáticamente  a  su  ciclo  de  facturación.  Desde  ese  momento,  se  facturará  al  Cliente  por  este
servicio cuando proceda a renovar dicho Servidor Dedicado compatible. El servicio de Ancho de Banda
no  puede ser  cancelado  ni  transferido  durante  la  vigencia  del  contrato  del  Servidor  Dedicado  en
cuestión.

CLAÚSULA 3: OFERTA «GARANTIZADO»

En el marco de esta oferta, el tráfico saliente del servidor (excluyendo el Ancho de Banda interno a la
red OVH) está encaminado hacia un solo proveedor de tránsito. 
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En consecuencia,  el Cliente reconoce ser consciente de que la calidad de su Ancho de Banda
depende de la calidad de las interconexiones de este operador de tránsito con las otras redes
interconectadas. 

OVH no  puede  ser  considerado  responsable  de  la  calidad  de  dicho  Ancho  de  Banda.  El  Cliente
reconoce ser consciente de que su servicio ser verá directamente afectado en caso de fallo parcial o
total del operador de tránsito. 

En dicho caso hipotético, OVH no efectuará ninguna intervención para redirigir el tráfico del Cliente
hacia otros puntos de peering. 

CLAÚSULA 4: OFERTA «PREMIUM»

En el marco de esta oferta, el tráfico saliente del servidor (excluyendo el Ancho de Banda interno a la
red OVH) está encaminado hacia varios operadores de tránsito además de la interconexión de OVH
con más de 900 redes de terceros.

En caso de fallo de uno o varios operadores de tránsito, el tráfico es automáticamente redirigido de
forma transparente hacia uno o más proveedores, con el fin de asegurar una mejor disponibilidad. 

CLAÚSULA 5: OFERTA «GOLD»

En el marco de esta oferta, el tráfico saliente del servidor (excluyendo el Ancho de Banda interno a la
red OVH) está encaminado hacia la totalidad de los proveedores con los que la red de OVH está
interconectada (actualmente 1200). 

OVH se compromete por lo tanto a movilizar todos los medios de los que dispone para asegurar el
enrutamiento óptimo del tráfico del servidor hacia la red de internet a través del conjunto de puntos de
interconexión disponibles. 

En  caso  de  fallo  de  uno  o  varios  proveedores,  el  tráfico  es  automáticamente  redirigido de  forma
transparente hacia otros proveedores, entre toda la gama completa de proveedores con los OVH está
interconectado, lo que asegura así una disponibilidad óptima.  
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